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1.  INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los proyectos de obra no 
incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto, hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 
a)  El presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08 
euros. 
 
     PEC = PEM + Gastos Generales + Beneficio Industrial = 68.639,68 
euros. 
 
     PEM = Presupuesto de Ejecución Material 
 
b)  La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea 
en ningún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
  
     Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 6 
 
     
c)  El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día 
(suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra). 
 
d)  No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o 
presas. 
 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del 
Artículo 4 del R.D. 1627/1997, se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 
1.2.  Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del artículo 6 del R.D. 1627/1997, 
el Estudio Básico deberá precisar: 
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• Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
 

• La identificación de los riesgos laborables que puedan ser evitados, 
indicando    las medidas técnicas necesarias. 
 

• Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme 
a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos 
valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 
alternativas ( en su caso, se tendrá en cuenta cualquier otro tipo de 
actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá medidas 
específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 
apartados el Anexo II del Real Decreto).   

  
•  
• Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores. 

 
 
1.3.  Datos del proyecto de obra 
 

• Tipo de obra: Remodelación y mejora de vestuarios en Pabellón 
Polideportivo 

 
• Situación:   Calle Asturias 

 
• Población:   Pinto  (Madrid) 

 
• Promotor:   Ilmo. Ayuntamiento de Pinto 

 
 
 
2.  NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA 
 

o Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
o Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre Señalización de 

seguridad en el trabajo. 
o Real Decreto 486/1997  de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en 

los lugares de trabajo. 
o Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 
o Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos 

de Protección Individual. 
o Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 
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o Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio, sobre Utilización de Equipos 
de Trabajo. 

o Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

o Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 
11/1994). 

o Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 
28-08-70, O.M.28-07-77, O.M. 04-07-83, en los títulos no 
derogados). 

 
 
 
 
3.  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 
 
  

1  Actuaciones previas 
1.1  Derribos 

1.1.1  Derribo de particiones 
   1.1.2  Levantado de instalaciones 
   1.1.3  Demolición de revestimientos 
 

1.1.1  Derribo de particiones 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas desde altura. 
• Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 
• Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Inhalación de polvo. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
• De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las 
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medidas señaladas en el Anejo 4. 
• La dirección facultativa deberá revisar con cuidado todas las partes del 

edificio a demoler para comprobar sus resistencias, estableciendo los 
apeos necesarios y el orden de la demolición. 

• La demolición de paredes y muros deberá efectuarse siempre tras la 
demolición de forjados y cubiertas. 

• En la demolición de fábricas por medios mecánicos, aquellas zonas que 
presenten peligro de hundimiento, serán señalizadas y clausuradas. 

• En la demolición por arrastre, se tomarán las precauciones necesarias, 
para evitar un posible ''latigazo'' por rotura del cable, colocándose un 
segundo cable de reserva, accesible, para continuar los trabajos de 
derribo, en caso de rotura del otro cable. 

• No se utilizarán grúas para efectuar el arrastre, por el riesgo que 
presentan de volcar. 

• Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas. 
• Será prudente limitar, tanto la altura como la longitud de la fábrica a 

arrastrar. 
• En la demolición de fábricas por empuje, la cabina del conductor de la 

máquina, irá debidamente protegida contra la proyección o caída de 
materiales. 

• La distancia de la máquina a la fabrica a demoler por empuje, será igual 
o mayor que la altura de esta. 

• La tabiquería interior: 
o Se derribará a nivel de cada planta. 
o Si su demolición se efectúa previo corte, este se efectuará con 

rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje que se hará 
por encima de su centro de gravedad. 

o En caso de necesitar medios auxiliares se utilizarán andamios 
adecuados y nunca escaleras u otros elementos que no ofrezcan 
las debidas garantías de seguridad. 

o Cuando exista riesgo de caída a distinto nivel o de altura se 
utilizará cinturón de seguridad anticaída amarrado a un punto de 
anclaje seguro. 

o Para la evacuación de escombros se tendrán en cuenta las 
medidas especificadas en el Anejo 6.  

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes, gafas y mascarillas autofiltrantes. 
9 Calzado de seguridad con plantilla y puntera. 
9 Cinturones de seguridad anticaída (caso de que los medios de protección 

colectiva no sean suficientes), amarrados a puntos de anclaje seguros. 
9 Auriculares o tapones de protección antirruido. 
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1.1.2   Levantado de instalaciones 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 
• Caídas a distinto nivel y desde altura. 
• Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
• De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las 

medidas señaladas en el Anejo 4. 
• Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por la 

energía eléctrica, se comprobará no solo que estén fuera de servicio sino 
que no llegue a ellas la energía eléctrica. 

• Extremar las condiciones de orden y limpieza a fin de evitar tropiezos y 
caídas. 

• Se dispondrá de iluminación adecuada de forma que los trabajos puedan 
realizarse con facilidad y sin riesgos. 

• El levantado de instalaciones (mobiliario de cocina, sanitarios, 
radiadores, etc.), se llevará a cabo por el número de operarios adecuado 
en función de su ubicación, dimensiones y peso. Se cumplirá lo 
enunciado en el Anejo 2. 

• El levantamiento de bajantes y canalones se realizará al mismo tiempo 
que los cerramientos que los soportan. En caso de un levantamiento 
independiente, este se efectuará mediante la utilización de las 
preceptivas medidas de protección colectiva, y únicamente cuando estos 
resulten insuficientes se simultanearán o sustituirán por los de 
protección individual. 

 

Protecciones colectivas 

¾ En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos 
serán adecuados y dotados de los preceptivos elementos de seguridad y 
en concreto cumplirán lo enunciado en el Anejo 3. Nunca se utilizarán 
escaleras u otros elementos no seguros (bancos, bidones, etc.). 

¾ Proteger mediante barandillas (Anejo 5), todos los huecos en forjados y 
fachadas que ofrezcan riesgo de caída. En su defecto los operarios con 
riesgo de caída, utilizarán cinturones de seguridad anticaída amarrados a 
puntos de anclaje seguros. 



Estudio Básico de Seguridad y Salud    Página 8 
 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Calzado de seguridad con puntera de protección. 
9 Guantes contra riesgos mecánicos. 
9 Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje 

seguros. 
 
 

1.1.3   Demolición de revestimientos 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
• Caídas a distinto nivel y de altura por existencia de huecos sin proteger. 
• Proyección de partículas en ojos. 
• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
• Caídas de objetos por desprendimiento o desplome. 
• Inhalación de polvo. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
• De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las 

medidas señaladas en el Anejo 4. 
• Adecuada elección de medios auxiliares, y en caso de riesgo de caída a 

distinto nivel o de altura, y siempre que el empleo de las protecciones 
colectivas sean insuficientes, utilización de cinturones de seguridad ante 
caída con cables fiadores, todo ello amarrados a puntos de anclaje 
seguros. 

• Utilización por parte de los operarios de gafas o pantallas de protección 
contra impactos. 

• La recogida de escombros se realizará preferentemente por medios 
mecánicos. En caso de tener que hacerse manualmente se realizará por 
los operarios utilizando “técnicas de levantamiento” y usando guantes de 
protección contra riesgos mecánicos. Se tendrá en cuenta lo enunciado 
en el Anejo 2. 

• En trabajos con cortadora de juntas se tendrá en cuenta: 
• Tendrá todos sus órganos móviles protegidos. 
• Antes de iniciar el corte se procederá al marcado exacto de la línea a 
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ejecutar. 
• Se ejecutará el corte en vía húmeda. 
• Según su fuente de alimentación (eléctrica o por combustibles líquidos) 

se tomarán las medidas mas adecuadas para la prevención de los 
riesgos eléctricos o de incendio-explosión. 

• En trabajos de levantamiento de firmes con bulldozer: 
• Se tendrán en cuenta todas las medidas relativas a maquinaria para 

movimiento de tierras. 
• El manejo de la maquinaria se realizará por personal cualificado. 
• En ningún caso permanecerá operario alguno en la zona de influencia de 

la máquina. 
• Se prohíbe el transporte de personas sobre el bulldozer. 
• El conductor no abandonará la máquina sin previamente apoyar en el 

suelo la cuchilla y el escarificador. 
 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes, gafas o pantallas faciales y mascarilla autofiltrante. 
9 Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
9 Auriculares o tapones de protección antirruido. 
9 Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje 

seguros. 
  
 
 
 

2 Particiones 
2.1  Huecos 
      2.1.1  Carpinterías 

 2.1.2  Particiones de piezas de arcilla cocida 

2.1.1   Carpinterías 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o 

plataformas de trabajo. 
• Caída de altura en instalación de ventanas y puertas balconeras. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Cortes por manejo de vidrio de acristalamiento. 
• Golpes por objetos o herramientas manuales. 
• Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
• Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas 
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manuales. 
• Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y 

eléctricas. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2. 
• En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y 

ordenadas. 
• Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general 

(natural o artificial) de 100-150 lux. 
• Las hojas de las puertas en obra se almacenarán verticalmente, en 

lugares debidamente protegidos, de manera ordenada y libres de 
cualquier material ajeno a ellas. Una vez colocadas se señalizarán de 
forma que sean claramente visibles en toda la superficie. 

• El cuelgue de las hojas de las puertas se efectuará como mínimo por dos 
operarios. 

• La manipulación de vidrios se efectuará con correas y ventosas, 
manteniéndolos siempre en posición vertical, utilizando casco, calzado 
con suela no perforable por vidrio y guantes que protejan hasta las 
muñecas. 

• Hasta el recibido definitivo, se asegurará la estabilidad de los vidrios con 
medios auxiliares. Los fragmentos procedentes de roturas, se recogerán 
lo antes posible en recipientes destinados a este fin y se transportarán a 
vertedero reduciendo al mínimo su manipulación. 

 

Protecciones colectivas 

¾ En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o 
argollas, fijos a la estructura del edificio, para el enganche de los 
cinturones de seguridad. 

¾ A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales 
de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', 
protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad certificado. 
9 Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
9 Calzado de seguridad. 
9 Gafas de protección. 
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2.2.1   Particiones de piezas de arcilla cocida  

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
• Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras, plataformas o 

andamios. 
• Caídas de altura en trabajos en borde de forjado o próximos a huecos 

horizontales o verticales. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas, movimientos repetitivos y/o 

posturas forzadas. 
• Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
• Golpes por objetos o herramientas manuales. 
• Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 
• Inhalación de polvo en las operaciones de corte de piezas de arcilla 

cocida. 
• Dermatosis o alergias por contacto con el cemento. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2.  
• El suministro a plantas de las piezas de arcilla cocida se realizará 

debidamente paletizado y flejado o en su defecto en recipientes que 
eviten su desplome o desprendimiento. 

• Su distribución en planta se efectuará por medios mecánicos 
(transpaletas, carretillas, etc.), que eviten posibles sobreesfuerzos a los 
trabajadores. 

• Todos los trabajos se planificarán y temporizarán de forma que no 
supongan para los operarios riesgo por movimientos repetitivos o 
posturas forzadas. A este respecto, se dispondrán de los medios 
adecuados para que los operarios siempre puedan trabajar posicionando 
los brazos a una altura inferior a la de sus hombros. 

• En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y 
ordenadas. 

• Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general 
(natural o artificial) de 100-150 lux. 

• Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará 
que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y 
protectores de seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos 
instalados en perfectas condiciones. La utilización de dicha maquinaria 
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herramienta se limitará a operarios debidamente cualificados y 
autorizados. 

• Las herramientas eléctricas portátiles deberán ser de doble aislamiento o 
protegidas contra contactos eléctricos indirectos constituido por sistema 
de toma de tierra y disyuntor diferencial. 

• Periódicamente se revisaran las mismas a fin de comprobar su 
protección contra contactos eléctricos indirectos. 

• Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables 
y clavijas de conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas 
sin clavija ni se anularán las protecciones. 

• En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas 
adecuadas a la operación a realizar, utilizándose éstas de forma 
adecuada. Para su uso los operarios deberán disponer de cajas, bolsas o 
cinturón portaherramientas. 

• El corte de piezas de arcilla cocida mediante máquinas o herramientas 
manuales eléctricas, se realizará por vía húmeda, o en su defecto los 
operarios utilizarán para realizar dichas operaciones de mascarillas 
provistas de filtros mecánicos, o mascarillas autofiltrantes. 

• Todas las operaciones con proyección de partículas deberán realizarse 
utilizando gafas de protección contra impactos. 

• Los operarios con alergia o especial sensibilidad al cemento por la 
realización de operaciones que precisen entrar en contacto con él, 
usarán guantes de goma apropiados. 

 

Protecciones colectivas 

¾ Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se 
efectuarán desde andamios tubulares o de borriquetas debidamente 
conformados y con todos sus elementos de seguridad instalados. 

¾ Sobre las plataformas de trabajo, en ningún caso se sobrecargarán de 
materiales u objetos a fin de no provocar a los operarios resbalones o 
tropiezos, no sobrepasando nunca sus limitaciones de carga. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
9 Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos o químicos. 
9 Mascarilla con filtro mecánico o mascarilla antipolvo. 
9 Ropa de trabajo. 
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3 Instalaciones 
3.1 Instalación de electricidad: baja tensión y  
  puesta a tierra. 
3.2 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 

3.2.1  Fontanería 
3.2.1  Aparatos sanitarios 

3.3 Instalaciones de Alumbrado 
  3.3.1   Emergencia 
  3.3.2  Iluminación    
  

3.1  Instalaciones de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 

1. Riesgos laborales 

• Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
• Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con 

deformaciones. 
• Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o 

existencia de aberturas en suelos o paredes. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad 

de equipos o herramientas, o por uso de métodos de trabajo 
inadecuados. 

• Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras 
o rozadoras. 

• Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de 
instalación. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y 

conexionado. 
• Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta. 
• Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión 

en el caso de construcción de la misma. 
• Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de 

cables. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 



Estudio Básico de Seguridad y Salud    Página 14 
 

enunciado en el Anejo 2.  
• Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en 

obra y desde el cuadro general, la distribución de circuitos y líneas, 
ubicación de cajas de empalmes y derivación, mecanismos, puntos de 
luz, etc. 

• Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de 
las características y problemática de la instalación. 

• Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán 
instruidos en los métodos y procesos de trabajo más adecuados. Dicha 
medida se extremará en trabajos en tensión o en proximidad a 
elementos con tensión. 

• En caso que las operaciones de montaje de la instalación eléctrica y las 
operaciones de ayuda de albañilería (sujeción de tubos, cerramiento de 
rozas, cuadros, mecanismos, etc.), no sean realizadas por la misma 
empresa, deberá existir una total coordinación entre ella y el resto de 
empresas intervinientes en la construcción, para un total control entre 
ellas de los riesgos y medidas preventivas. 

• En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el 
orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y tropiezos. 

• Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de 
los tajos, la cual nunca será inferior a 100-150 lux. La iluminación 
portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados 
a 24 voltios. 

• Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o 
adaptados a la normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 
1215/97) y utilizarlos según dicha norma, únicamente para la finalidad 
indicada por el fabricante y según sus instrucciones de uso, revisión y 
almacenamiento. 

• Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y 
obstáculos contra los que se puede tropezar. Todas las zonas de trabajo 
dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura adoptándose 
las medidas siguientes: 

• Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de 
barandillas y plintos. 

• En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas 
tendentes a garantizar su apoyo y estabilidad. 

• Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se 
utilizarán equipos de protección individual amarrados a puntos de 
anclaje seguros. 

• Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para 
trabajos en tensión se tomaran las precauciones para evitar contactos 
eléctricos directos tales como: apantallamiento y aislamiento; limitación 
de distancia y campo de acción; restricción de acceso; señalización; 
utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 

• Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios 
deberán: 
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• Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
• Gafas de protección contra impactos. 
• Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
• El conexionado y puesta en servicio de la instalación, se efectuará tras la 

total finalización de la instalación, midiendo los cuadros generales y 
secundarios, protecciones, mecanismos, y en su caso luminarias. Las 
pruebas de funcionamiento se efectuarán con los equipos adecuados, y 
en caso de tener que efectuar algún tipo de reparación, conexionado o 
cualquier otra operación en carga, se efectuará tras la desconexión total 
de la alimentación eléctrica y verificación en la zona de actuación de la 
ausencia de tensión mediante comprobador de tensión. Cuando sea 
preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente 
estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad, o estarán 
alimentadas a tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante 
transformadores de seguridad, y en caso contrario estarán conexionadas 
a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores 
diferenciales. 

• Previamente a la apertura de la zanja para enterramiento del conductor 
de puesta a tierra, se verificará la ausencia en dicho trazado de otras 
posibles líneas o conducciones que puedan interferir en la apertura de la 
misma. 

• En la apertura de zanjas y líneas empotradas, se extremará el orden y la 
limpieza de la obra para evitar golpes y tropiezos. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
9 Calzado de seguridad. 
9 Cinturones de protección contra caídas. 
9 Gafas de protección. 
9 Auriculares o tapones antirruido. 
9 Mascarilla autofiltrante. 
9 Guantes y herramientas aislantes de la electricidad. 
 

 

3.2.1   Instalación de fontanería 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 
• Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
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• Caídas a distinto nivel. 
• Atrapamiento entre piezas pesadas. 
• Quemaduras por contacto y proyección de partículas, en la manipulación 

y trabajos de soldadura de los tubos. 
• Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de 

minio. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2.  
• En operaciones de soldadura se tendrá en cuenta lo enunciado en el 

Anejo 13. 
• En operaciones de imprimación y pintura se tendrá en cuenta el Anejo 

14. 
• De carácter general para cualquier instalación de fontanería 
• Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para evitar 

que haya agua en zanjas y excavaciones.  
• Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la 

excavación, se determinará su trazado solicitando, si es necesario, su 
corte y el desvío más conveniente. 

• Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la 
ausencia de gases y vapores. Si existiesen, se ventilará la zanja antes de 
comenzar el trabajo.  

• En todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán 
convenientemente. El local o locales donde se almacene cualquier tipo 
de combustible estará aislado del resto, equipado de extintor de 
incendios adecuado, señalizando claramente la prohibición de fumar y el 
peligro de incendio.  

• Serán comprobados diariamente los andamios empleados en la ejecución 
de las distintas obras que se realicen. 

• Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra.  
• Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y 

ventiladas. 
• En evitación de caídas al mismo y distinto nivel, que pueden producirse 

en el montaje de montantes y tuberías de distribución situadas a una 
cierta altura se instalarán las protecciones y medios apropiados, tales 
como andamios, barandillas, redes, etc. 

• Los aparatos eléctricos utilizados, dispondrán de toma de tierra o de 
doble aislamiento. 

• De carácter específico en el Abastecimiento. 
• Cuando se efectúen voladuras para la excavación, se tomarán las 

precauciones necesarias, para evitar accidentes y riesgos de daños. 
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• El material procedente de una excavación se apilará alejado 1 m del 
borde. 

• En el borde libre se dispondrá una valla de protección a todo lo largo de 
la excavación.  

• Se dispondrán pasarelas de 60 cm de ancho, protegidas con barandillas 
cuando exista una altura igual o superior a 2 m. La separación máxima 
entre pasarelas será de 50 m. Cuando se atraviesen vías de tráfico 
rodado, la zanja se realizará en dos mitades, terminando totalmente una 
mitad, antes de iniciar la excavación de la otra. 

• Durante la instalación de tuberías en zanjas, se protegerán estas con un 
entablado, si es zona de paso de personal, que soporte la posible caída 
de materiales, herramientas, etc. Si no fuera zona de paso obligado se 
acotará. Las obras estarán perfectamente señalizadas, tanto de día como 
de noche, con indicaciones perfectamente visibles para la personas y 
luminosas para el tráfico rodado. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes de cuero o goma. 
9 Botas de seguridad. 
9 En caso de soldadura, las prendas de protección propias. 
9 Deberán utilizarse mascarillas con filtro, contra intoxicaciones por plomo 

y/o pinturas de minio. 
 

 

3.2.2   Aparatos sanitarios 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 
• Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2. 
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• Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y 
ventiladas. 

• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 
enunciado en el Anejo 2.  

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes de cuero o goma. 
9 Botas de seguridad. 
 
 

 

3.3.1 Alumbrado de emergencia 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o 
plataformas de trabajo sin la debida protección. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con 
tensión o por falta de aislamiento en las herramientas. 

• Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
• Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse 

en el caso de tijera, o a deslizarse por falta de tacos de goma en sus 
patas. 

• Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el 
mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las 
líneas, verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

• Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o 
alimentadas con tensión inferior a 24 voltios. 

• En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se 
tendrán en cuenta el Anejo 3. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
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9 Calzado aislante de la electricidad. 
9 Guantes de cuero. 
9 Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en 

altura y los medios de protección colectivos sean insuficientes en lo que 
a protección se refiere. 

 
 

3.3.2 Instalación de iluminación 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o 
plataformas de trabajo sin la debida protección. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con 
tensión o por falta de aislamiento en las herramientas. 

• Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
• Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse 

en el caso de tijera, o a deslizarse por falta de tacos de goma en sus 
patas. 

• Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el 
mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las 
líneas, verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

• Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o 
alimentadas con tensión inferior a 24 voltios. 

• En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se 
tendrán en cuenta las medidas de prevención y protección para evitar la 
posible caída de algún operario (Anejo 3). 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Calzado aislante de la electricidad. 
9 Guantes de cuero. 
9 Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en 

altura y los medios de protección colectivos sean insuficientes en lo que 
a protección se refiere. 
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4 Revestimientos 
4.1   Revestimiento de paramentos 

4.1.1   Alicatados 
4.1.2  Enfoscados 
4.1.3  Pinturas    

4.2       Revestimientos de suelos 
   4.2.1  Revestimientos cerámicos de suelos 
   4.2.2  Falsos techos 

 
 

4.1.1  Alicatados 

 

1. Riesgos laborales 

• Golpes y Cortes por el uso de herramientas manuales u objetos con 
aristas cortantes. 

• Caídas a distinto nivel en andamios mal montados. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Dermatitis por contacto con el cemento. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
• Afecciones respiratorias por polvo, corrientes de viento, etc. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• El corte de las placas y demás piezas se realizará en vía húmeda para 
evitar la formación de polvo, así como en locales abiertos. 

• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 
enunciado en el Anejo 2.  

• Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones y bordes de forjado si 
antes no se ha procedido a instalar la red de seguridad. 

• El manejo de placas cuyo peso sea superior a 25 kg, exige la 
intervención de dos operarios. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Ropa de trabajo. 
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9 Guantes de PVC ó goma. 
9 Calzado de seguridad con puntera metálica. 
9 Casco de seguridad. 
9 Gafas de seguridad contra proyecciones. 
9 Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
 

4.1.2 Enfoscados 

 

1. Riesgos laborales 

• Cortes por el uso de herramientas manuales. 
• Golpes por el uso de herramientas manuales y manejo de objetos. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas de altura. 
• Proyección de cuerpos extraños en los ojos. 
• Dermatitis de contacto por el uso de cemento u otros aglomerantes. 
• Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Inhalación de polvo y aire contaminado. 
• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y 

evaluar el usuario. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se utilizarán plataformas de trabajo con barandilla de 1 m en todo su 
contorno (mínimo 70 cm junto al paramento). 

• Cable o cuerda fiador para sujeción de cinturón o arnés anticaída. 
• Anclaje de seguridad. 
• Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de 

herramientas y equipos o receptores eléctricos. 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2. 
• Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del 

funcionamiento correcto de las protecciones eléctricas. 
• Utilizar accesos seguros para entrar y salir de las plataformas. 
• Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
• Prohibición de realizar trabajos en cotas superiores. 
• Señalización de riesgos en el trabajo. 
 

Protección personal (con marcado CE) 
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9 Casco. 
9 Botas de seguridad. 
9 Mandil y polainas impermeables. 
9 Gafas de seguridad. 
9 Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
9 Guantes de goma o PVC. 
9 Cinturón o arnés anticaída. 
9 Mascarilla contra el polvo. 
 

4.1.3 Pinturas 

 

1. Riesgos laborales 

• Caídas de personas al mismo y distinto nivel (por superficies de trabajo 
sucias o resbaladizas, desde escaleras o andamios). 

• Caídas de personas desde altura, en pintura de fachadas o asimilables. 
• Cuerpos extraños en ojos por proyección de gotas o partículas de pintura 

y sus componentes. 
• Intoxicaciones y riesgos higiénicos. 
• Contacto con sustancia químicas. 
• Ruido y proyección de objetos al utilizar compresores y elementos a 

presión. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Contactos eléctricos. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2.  
• Dado que los trabajos de pintura especialmente de fachadas y 

asimilables, los medios auxiliares adecuados pueden resultar más 
costosos que los propios trabajos a realizar, se deberá efectuar una 
permanente vigilancia del cumplimiento de todas y cada una de las 
medidas preventivas que resulten necesarias. 

• Todos los andamios que se utilicen cumplirán con lo enunciado en el 
Anejo 3 (tanto tubulares como colgados), serán seguros (con marcado 
CE), montados según las normas del fabricante, utilizando únicamente 
piezas o elementos originales, y sin deformaciones, disponiendo de 
barandillas y rodapiés en todas las plataformas con escaleras de acceso 
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a las mismas. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad 
contra el riesgo de caída amarrados a un punto de anclaje seguro. 

• La idoneidad del andamio se asegurará mediante certificado emitido por 
técnico competente. 

• El acceso a lugares altos se realizará mediante elementos adecuados, 
bien asentados y estables. Nunca se emplearán elementos inestables 
como sillas, taburetes, cajas, bidones, etc. 

• En caso de utilizar escaleras de mano, éstas se emplearán 
esporádicamente y siguiendo todas las medidas preventivas adecuadas 
para su uso. 

• Los lugares de trabajo estarán libres de obstáculos. 
• Las máquinas dispondrán de marcado CE, se utilizarán de acuerdo a las 

normas del fabricante y no se eliminarán sus resguardos y elementos de 
protección. Asimismo se revisará su estado frente a la protección 
eléctrica especialmente en lo referente a aislamiento eléctrico, estado de 
cables, clavijas y enchufes. 

• Referente a la utilización de pinturas y productos químicos: 
• Se almacenarán en lugares adecuados y previamente determinados. 
• Se tenderá a utilizar productos no peligrosos (intoxicación, incendio). 
• Se dispondrá de las fichas de seguridad de todos los productos. 
• Se elaborarán instrucciones de uso y manejo de los productos. 
• Toda manipulación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
• Se mantendrá una adecuada utilización de los locales o lugares de 

trabajo. 
• Utilizar si es necesario, equipos de protección respiratoria. 
• No se deberá fumar o comer durante las operaciones de pintura. 
 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes de PVC para trabajos con pinturas. 
9 Gafas de protección contra salpicaduras. 
9 Mascarillas de protección respiratoria (filtro mecánico o químico según 

los casos). 
9 Auriculares antirruido por el uso de compresores. 
9 Ropa de trabajo. 
9 Fajas contra sobreesfuerzos en caso de posturas forzadas. 
9 Cinturones de seguridad en caso de riesgo de caída en altura.  
 

4.2.1 Revestimientos cerámicos para suelos  

 

1. Riesgos laborales 
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• Caída al mismo nivel. 
• Golpes y cortes en las manos. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y 

evaluar el usuario. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del 
funcionamiento correcto de las protecciones eléctricas con toma de tierra 
o doble aislamiento y resguardos con carcasas de seguridad ante la 
presencia de elementos móviles agresivos. 

• Ejecución de los trabajos en posturas no forzadas (Anejo 2) 
• Los locales de trabajo estarán adecuadamente ventilados e iluminados. 

Protecciones colectivas 

¾ Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de 
herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco. 
9 Botas de seguridad. 
9 Gafas de seguridad. 
9 Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
9 Guantes de goma. 
9 Mascarilla con filtro en los trabajos de corte, saneado y picado. 
 
 
 

4.3 Falsos techos 

 

1. Riesgos laborales 

• Cortes por el uso de herramientas manuales. 
• Golpes durante la manipulación de reglas y placas, o herramientas 

manuales. 
• Caídas al mismo nivel por suelos sucios, obstáculos, suelos irregulares o 

falta de iluminación. 
• Caídas a distinto nivel (escaleras o andamios). 
• Proyección de partículas en ojos. 
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• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
• En caso de techos continuos: 
• Caídas de altura (aberturas en suelos o paredes). 
• Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 
• Dermatitis por contacto con escayola. 
• En caso de techos industrializados: 
• Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
• Inhalación de polvo y aire contaminado. 
• Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y 

evaluar el usuario. 
 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

• Todas las máquinas y herramientas tendrán marcado CE con sus partes 
cortantes protegidas con resguardos móviles o regulables. 

• Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del 
funcionamiento correcto de las protecciones eléctricas. 

• Cuando puedan producirse golpes o cortes contra superficies peligrosas 
(alambres, esquinas, superficies ásperas, cuchillas, etc.), se utilizarán en 
cada caso las herramientas más adecuadas y se usarán guantes de 
protección contra riesgos mecánicos. 

• En las operaciones con proyección de partículas (corte o taladrado), se 
utilizarán gafas de protección contra la proyección de polvo o partículas. 

• El transporte de sacos y planchas de escayola se efectuará 
preferentemente por medios mecánicos (carretilla, transpaleta, etc.). 

• Los lugares de trabajo se mantendrán limpios, retirando todos los 
materiales u objetos innecesarios, marcando o señalando los que no 
puedan ser retirados. Todos los materiales y herramientas deberán estar 
permanentemente ordenados. Se mantendrán vías de acceso y pasos 
perfectamente libres e iluminados. 

• En caso de techos continuos: 
• Los trabajos deberán organizarse de forma que las posturas del 

trabajador sean lo más cómoda posible (es decir sin necesidad de tener 
que estar muy inclinado y con los brazos por encima de los hombros o 
en espacios estrechos). Asimismo se evitarán deficientes condiciones de 
trabajo (corrientes de aire, lugares mal iluminados, jornada laboral 
excesiva, trabajos a destajo, etc.). (Anejo 2) 

• Las placas de escayola hasta su total endurecimiento se apuntalarán 
mediante soportes de tabloncillo sobre puntales metálicos. 

• Si la escayola produce en algún operario dermatitis o alergia, deberán 
utilizarse guantes de PVC o goma. 

• En caso de techos industrializados: 
• En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo 

enunciado en el Anejo 2.  
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• Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
• Señalización de riesgos en el trabajo. 

Protecciones colectivas 

¾ Se utilizarán andamios industrializados debidamente montados y nunca 
improvisados (bidones, cajas, bovedillas, etc.), (Anejo 3) adecuados al 
trabajo, altura y lugar donde este se realice. Deberán cumplir todas las 
normas de seguridad exigibles a las mismas. Estos se mantendrán 
totalmente limpios y despejados. En caso necesario los operarios usarán 
cinturón de seguridad anticaída. 

¾ Todos los receptores eléctricos serán de doble aislamiento o alimentados 
a través de transformadores de protección (24 voltios, 50 voltios, o de 
separación de circuitos). Sus cables de alimentación mantendrán su 
aislamiento y clavijas de conexión“ como las de origen “. Nunca se 
conectarán sin clavijas adecuadas. 

¾ En caso de techos industrializados, se utilizarán plataformas cuajadas 
con barandilla de 1 m en todo su contorno. 

 

Protección personal (con marcado CE) 

9 Casco de seguridad. 
9 Guantes de cuero, PVC o goma según los casos. 
9 Calzado de seguridad (en caso necesario botas de goma). 
9 Gafas o pantallas de protección contra proyecciones o salpicaduras. 
9 Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
9 Mascarilla antipolvo para operaciones de corte. 
En caso de techos continuos: 
9 Ropa de trabajo. 
9 Cinturón de seguridad. 
9 En caso de techos industrializados: 
9 Mandil y polainas impermeables. 
9 Guantes de goma o PVC. 
 
 

 
4. BOTIQUÍN 
 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios 
necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente y está a 
cargo de él una persona capacitada designada por la empresa constructora. 
 
 
5. TRABAJOS POSTERIORES 
 
El apartado 3 del artículo 6 del Real Decreto 1627/1997 establece que en el 
Estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones 
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para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores. 
5.1  REPARACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO 
 
 
Riesgos más 
frecuentes 

Medidas 
Preventivas 

Protecciones 
Individuales 

Caidas al mismo nivel 
en suelos 
Caídas por resbalones 
Contactos eléctricos 
por accionamiento 
inadvertido y 
modificación o deterio 
de sistemas eléctricos 
Fuego por 
combustibles, 
modificación de 
elementos de 
instalación eléctrica o 
por acumulación de 
desechos peligrosos 
Impacto de 
elementos de la 
maquinaria, por 
desprendimiento de 
elementos 
constructivos, por 
deslizamiento de 
objetos, por roturas 
debidas a la presión 
del viento, por rotura 
por exceso de carga 
Contactos eléctricos 
directos e indirectos 
Toxicidad de 
productos empleados 
en la reparación o 
almacenados en el 
edificio 
Vibraciones de origen 
interno y externo 
Contaminación por 
ruido 
 

Andamiaje, 
escalerillas y demás 
dispositivos 
provisionales 
adecuados y seguros 
Anclajes de 
cinturones fijados a la 
pared para la 
limpieza de ventanas 
no accesibles 
Anclajes de 
cinturones para 
reparación de 
etejados y cubiertas 
Anclajes para poleas 
para izado de 
muebles en 
mudanzas 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo 
Cinturones de 
seguridad y cables de 
longuitud y 
resistencia adecuada 
para limpiadores de 
ventanas 
Cinturones de 
seguridad y resietncia 
adecuada para 
reparar tejados y 
cubiertas inclinadas 
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6.  OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en 
materia de seguridad y salud, cuando en la ejecución de las obras 
intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del coordinador en materia de seguridad y salud no eximirá 
al promotor de sus responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente 
antes del comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto 
en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo exponerse en la obra 
de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 
 
7.  PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El presupuesto destinado a Seguridad y Salud asciende a la cantidad de 
DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS. 
 
 
 
8.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la 
ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 
Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y 

seguridad. 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y 

personal actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios 
de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las 
actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su 
caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
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Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el 
Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra. 

 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario 
la designación del Coordinador. 
 
 
 
9.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes 
del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se 
analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas 
en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de 
obra.  
 
En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución 
de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la 
obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
                                                                                                                                     
Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la misma de la evolución de los trabajos y de las posibles 
incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero 
siempre con la aprobación expresa del Coordinador.  
Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones 
que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán 
presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas 
que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la 
Dirección Facultativa. 
 
 
 
10.  OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
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El Contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales y en particular: 
 
El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo 

en cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control 

periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las 
obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
depósito de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 

actividad. 
 
2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud. 
 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 
teniendo en cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 
Anexo IV del Real Decreto 1627/1987. 
 
4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 
refiere a su seguridad y salud. 
 
5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 
fijadas en el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan 
directamente o, en su caso, a los trabajos autónomos por ellos contratados.  
Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven 
del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 



Estudio Básico de Seguridad y Salud    Página 31 
 

 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor 
no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas. 
 
 
 
11.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,  y en particular: 
 
¾ El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
¾ El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
¾ La recogida de materiales peligroso utilizados. 
¾ La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse 

a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
¾ La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
¾ Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 

actividad. 
 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real 
Decreto 1627/1997. 
 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las 
actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de riesgos laborales, participando en particular en cualquier 
medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el 
Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1215/1997. 
 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos 
en el Real Decreto 773/1997. 
 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en 
materia de seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud. 
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12.  LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del 
Plan de seguridad y salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas 
por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al  que 
pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán 
acceso al Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, 
los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia 
de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas 
competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el 
mismo. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará 
obligado a remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la  
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la 
obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los 
representantes de los trabajadores. 
 
 
 
13.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase 
incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista 
y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, 
quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente 
para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de 
tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 
igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o 
autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los 
trabajadores. 
 
 
 
14.  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
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Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores 
reciban una información adecuada y comprensible de todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la 
obra. 
 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a 
los afectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el 
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 
 
15. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE    
DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS. 
 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 
1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las 
características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier 
riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 Se firma el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, en Pinto a 
ocho de Abril de dos mil diez. 
 
 
 
 
    EL ARQUITECTO TÉCNICO          EL AUTOR DEL ENCARGO  
 
 
 
  
  
JUAN ANTONIO BARQUERO DOBLAS         ILMO. AYUNTAMIENTO DE PINTO  
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